
 
 

1 
 

COMISION DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

ACTA DE SESION ORDINARIA  

En la sala de juntas “Dip. Fray Servando Teresa de Mier”, siendo las 19:00 horas del día 
martes veinticuatro-24 de mayo de 2011-dos mil once, con el objeto de llevar a cabo los 
trabajos de la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, se reunieron los siguientes 
integrantes de la referida Comisión. 

            
PRESIDENTE CESAR GARZA VILLARREAL (Presente) 

 

VICEPRESIDENTE OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA (Presente) 

 

SECRETARIO  SERGIO ALEJANDRO ALANIS 
MARROQUIN  

(Presente) 

 

VOCAL HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA (Presente) 

 

VOCAL TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ (Presente) 

VOCAL LEONEL CHÁVEZ RANGEL (Presente) 

 

VOCAL MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO (Presente) 

 

VOCAL FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO 

 

(Presente) 

 

VOCAL JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ (Ausente 
con aviso) 

 

VOCAL JOVITA MORÍN FLORES (Presente) 

 

VOCAL JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ (Presente) 

 

El Secretario procedió a comprobar la asistencia de los integrantes de la Comisión y dio 
constancia de que la misma, fue convocada y cuenta con el quórum legal requerido 
para su celebración, por lo que el Presidente procedió a declararla formalmente 
instalada para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Acto seguido el Secretario de la Comisión sometió a consideración de los asistentes el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de asistencia. 

2.- Lectura del orden del día. 

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 

4.- Revisión y en su caso posterior dictamen del expediente: 

Núm. Asunto: 
6926/LXXII Inicio de procedimiento de ratificación por un segundo y último periodo de 10 

años para ocupar el cargo de Magistrada a favor de la Lic. María Inés 
Pedraza Montelongo. 

 

5.- Asuntos Generales 

6.- Clausura de la reunión. 

Se lee el orden del día . Aprobándose el orden del día por unanimidad. 

 

Dip presidente: pasamos al punto número tres lectura discusión y en su caso aprobación 
del acta de la reunión anterior se propone por encontrarse en elaboración, los que estén 
por la afirmativa favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 

Dip secretario: es votación unánime a favor de 10 votos. 

Dip secretario: Señor Presidente, quiero informar que nos acompaña en los trabajos de 
esta Comisión el Dip Homar Almaguer Salazar.  

Dip presidente: Se le da la bienvenida. 

Dip: Secretario: Pasamos al siguiente punto del orden del día que es; 

REVISIÓN EL LOS PROYECTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO RELATIVO AL 
EXPEDIENTE: 6823; 

El diputado secretario da lectura al contenido del expediente 6823, al concluir el diputado 
presidente pregunta si existe alguna observación. 

El Diputado Presidente explica los pormenores del expediente en cuestión detallando que 
del oficio remitido por el Secretario de acuerdos del Consejo de la Judicatura se evidencia 
el buen trabajo y desempeño de la Magistrada María Inés Pedraza Montelongo durante el 
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tiempo en que se ha desempeñado en el cargo, por lo que al no existir mas observaciones 
se incorpora la magistrada ante la presencia de los integrantes de la Comisión. 

Se realizan preguntas en las cuales intervienen los diputados integrantes de los diferentes 
grupos legislativos que conforman la actual legislatura. 

No habiendo mas intervenciones, el Dip. Presidente refirió que la Comisión realizó una 
revisión puntual y certificó los requisitos de ley, por lo que procedió a a votación el sentido 
del proyecto de dictamen, siendo este a favor por unanimidad de diez votos.. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se clausura la presente sesión siendo las 19:40 
horas del día 24 de mayo de 2011, en cumplimiento de lo establecido en el  artículo 51, 
párrafo cuarto, del reglamento para el gobierno interior del congreso del estado de nuevo 
león. 

 

 

Dip. César Garza Villarreal                                  Dip. Sergio Alejandro Alanís Marroquín 

 

Presidente                                                                                Secretario 

 

 

Nota: Las intervenciones de los Diputados integrantes de esta Comisión, se encuentran 
registradas y archivadas mediante respectivo audio en la Oficialía Mayor de este 
Honorable Congreso del Estado.  

 


